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Referencia: 2019/00000149W

Asunto: SUMINISTRO DE EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL PARA EL 
PERSONAL DEL CABILDO DE FUERTEVENTURA

En relación al expediente de contratación del SUMINISTRO DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN 
INDIVIDUAL PARA EL PERSONAL DEL CABILDO DE FUERTEVENTURA, se emite el siguiente

INFORME

1. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

El inicio del contrato será a las cero horas del día 01 de enero de la anualidad 2020 o en caso de que 
la firma del contrato sea posterior, el día siguiente a esta. El contrato tendrá una duración de un (1) 
año con posibilidad de dos prórrogas anuales.

El plazo de entrega de los bienes objeto del contrato será como máximo de treinta (30) días naturales 
y empezará a computarse desde la recepción por el adjudicatario del pedido realizado por el/la 
Responsable del contrato. 

Las fechas de entrega, los equipos y cantidades se acordarán entre el adjudicatario y el/la 
Responsable del contrato en función de las necesidades a cubrir por la Corporación.

2. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

Conforme a lo dispuesto en el artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público (LCSP), no se contemplan modificaciones para este contrato.

En cualquier caso, de acuerdo con el artículo 301.2 de la LCPS, se podrá incrementar el número de 
unidades a suministrar hasta el porcentaje del diez (10) por ciento del precio del contrato sin que sea 
preciso tramitar expediente de modificación.

3. PRECIO DEL CONTRATO

La confección del presupuesto base de licitación y del valor estimado del contrato se realiza a partir 
de los precios unitarios de los equipos de protección individual.

En el precio del contrato se considerarán incluidos todos los gastos directos e indirectos que el 
contratista deba realizar para la correcta ejecución del mismo de conformidad con los pliegos, aunque 
no figuren todos ellos especificados en la descomposición o descripción de los precios ni en las 
especificaciones contenidas en los pliegos.

4. PRECIOS UNITARIOS

Los precios unitarios de los equipos de protección individual se han determinado en base a los costes 
recientes de adquisición de estos equipos por parte del Cabildo de Fuerteventura actualizados 
teniendo en cuenta los valores habituales de mercado, para lo que se han consultado varias páginas 
web de empresas dedicadas a la venta de este tipo de artículos. 

Los precios máximos unitarios de licitación de los equipos, sin incluir IGIC, son los siguientes:
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LOTE EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL PRECIO UNITARIO
GUANTES PARA RIESGO MECÁNICO BAJO 4,00 €
GUANTES PARA RIESGO MECÁNICO MEDIO 5,00 €
GUANTES PARA RIESGO MECÁNICO MEDIO (ALTA DEXTERIDAD) 6,00 €
GUANTES PARA RIESGO MECÁNICO ALTO 9,00 €
GUANTE ANTICORTE CON MANGUITO (MALLA METÁLICA) 90,00 €
GUANTES PARA RIESGO QUÍMICO BIOLÓGICO 4,00 €
GUANTES PARA RIESGO QUÍMICO BIOLÓGICO Y RESISTENCIA MECÁNICA 6,00 €
GUANTES PARA RIESGO QUÍMICO BIOLÓGICO Y RESISTENCIA MECÁNICA (BRAZO) 10,00 €
GUANTES PARA RIESGO QUÍMICO BIOLÓGICO DESECHABLE (CON POLVO) 7,00 €
GUANTES PARA RIESGO QUÍMICO BIOLÓGICO DESECHABLE (SIN POLVO) 7,00 €
GUANTES DE SOLDADOR 20,00 €

1

MANGUITOS DE SOLDADOR 7,00 €
GAFAS PARA IMPACTOS 10,00 €
GAFAS PANORÁMICAS 14,00 €
PANTALLA SOLDADURA 20,00 €
PANTALLA SOLDADURA CON FILTRO AUTOMÁTICO 450,00 €

2

GAFAS DE SOL POLARIZADAS 45,00 €
MASCARILLA AUTOFILTRANTE POLVO Y AEROSOLES FFP2 1,50 €
MASCARILLA AUTOFILTRANTE POLVO Y AEROSOLES FFP3 2,50 €
MASCARILLA AUTOFILTRANTE CON CARBÓN ACTIVO FFP2 4,00 €
SEMIMÁSCARA 22,00 €
MÁSCARA 70,00 €
FILTROS PARA PARTÍCULAS Y OZONO (CARBÓN ACTIVO) 5,00 €
FILTROS PARA PRODUCTOS QUÍMICOS (I) 15,00 €
FILTROS PARA PRODUCTOS QUÍMICOS (II) 20,00 €
FILTROS PARA PRODUCTOS QUÍMICOS (III) 22,00 €
FILTROS PARA PRODUCTOS QUÍMICOS (IV) 30,00 €

3

EQUIPO DE RESPIRACIÓN MOTORIZADO 1.200,00 €
TAPONES AUDITIVOS REUTILIZABLES CON BANDA 3,00 €
REPUESTO TAPONES AUDITIVOS (BANDA) 0,50 €
OREJERAS BAJA ATENUACIÓN 20,00 €4

OREJERAS ALTA ATENUACIÓN 25,00 €
CASCO DE PROTECCIÓN 15,00 €
ACCESORIO: PROTECCIÓN AUDITIVA 18,00 €
ACCESORIO: PANTALLA PARA IMPACTOS 20,00 €5

CASCO DE PROTECCIÓN (TRABAJOS EN ALTURA) 30,00 €
MANDIL DE MALLA METÁLICA 90,00 €
DELANTAL DE CUERO PARA SOLDADURA 12,00 €
POLAINAS PARA SOLDADURA 8,00 €
MONO DE PROTECCIÓN QUÍMICA 10,00 €
DELANTAL DE PROTECCIÓN FRENTE A SALPICADURAS 20,00 €
CHALECO DE ALTA VISIBILIDAD 5,00 €
BUZO 17,00 €
CHAQUETA PROTECCIÓN FRENTE AL FRÍO 85,00 €
FAJA LUMBAR 20,00 €

6

RODILLERAS 10,00 €
BOTA DE SEGURIDAD 55,00 €7 BOTA DE AGUA DE SEGURIDAD 15,00 €
ARNÉS ANTICAÍDA 55,00 €
ELEMENTO DE AMARRE (I) 50,00 €
ELEMENTO DE AMARRE (II) 40,00 €
ELEMENTO DE AMARRE (III) 70,00 €
PUNTO DE ANCLAJE (TEXTIL) 8,00 €
PUNTO DE ANCLAJE (CABLE) 12,00 €
PUNTO DE ANCLAJE FIJO 9,00 €
MOSQUETÓN 6,00 €
GANCHO 20,00 €

8

ANTICAÍDAS RETRÁCTIL 200,00 €
GORRA 8,00 €
SOMBRERO DE ALA 20,00 €
DISPENSADOR CREMA PROTECCIÓN SOLAR 20,00 €
CREMA PROTECCIÓN SOLAR (RECAMBIO 1 LITRO) 50,00 €

9

CREMA PROTECCIÓN SOLAR (BOTE) 10,00 €
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En el precio ofertado se considera incluido el coste del embalaje, transporte, recogida de equipos 
defectuosos o no ajustados a medida, seguros, tasas y en general cualquier gasto que se derive del 
suministro.

Las cantidades anuales previstas a consumir de cada uno de los equipos que componen los distintos 
lotes se detallan en el siguiente cuadro.

LOTE EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL CONSUMO 
(2020)

CONSUMO 
(2021)

CONSUMO 
(2022)

GUANTES PARA RIESGO MECÁNICO BAJO 720 720 720
GUANTES PARA RIESGO MECÁNICO MEDIO 20 20 20
GUANTES PARA RIESGO MECÁNICO MEDIO (ALTA 
DEXTERIDAD) 65 65 65

GUANTES PARA RIESGO MECÁNICO ALTO 210 210 210
GUANTE ANTICORTE CON MANGUITO (MALLA METÁLICA) 25 25 25
GUANTES PARA RIESGO QUÍMICO BIOLÓGICO 60 60 60
GUANTE PARA RIESGO QUÍMICO BIOLÓGICO Y RESISTENCIA 
MECÁNICA 210 210 210

GUANTE PARA RIESGO QUÍMICO BIOLÓGICO Y RESISTENCIA 
MECÁNICA (BRAZO) 15 15 15

GUANTES PARA RIESGO QUÍMICO BIOLÓGICO DESECHABLE 
(CON POLVO) 20 20 20

GUANTES PARA RIESGO QUÍMICO BIOLÓGICO DESECHABLE 
(SIN POLVO) 45 45 45

GUANTES DE SOLDADOR 15 15 15

1

MANGUITOS DE SOLDADOR 5 5 5
GAFAS PARA IMPACTOS 190 190 190
GAFAS PANORÁMICAS 70 70 70
PANTALLA SOLDADURA 1 1 1
PANTALLA SOLDADURA CON FILTRO AUTOMÁTICO 4 4 4

2

GAFAS DE SOL POLARIZADAS 35 35 35
MASCARILLA AUTOFILTRANTE POLVO Y AEROSOLES FFP2 540 540 540
MASCARILLA AUTOFILTRANTE POLVO Y AEROSOLES FFP3 400 400 400
MASCARILLA AUTOFILTRANTE CON CARBÓN ACTIVO FFP2 210 210 210
SEMIMÁSCARA 55 55 55
MÁSCARA 12 12 12
FILTROS PARA PARTÍCULAS Y OZONO (CARBÓN ACTIVO) 70 70 70
FILTROS PARA PRODUCTOS QUÍMICOS (I) 230 230 230
FILTROS PARA PRODUCTOS QUÍMICOS (II) 20 20 20
FILTROS PARA PRODUCTOS QUÍMICOS (III) 90 90 90
FILTROS PARA PRODUCTOS QUÍMICOS (IV) 25 25 25

3

EQUIPO DE RESPIRACIÓN MOTORIZADO 2 2 2
TAPONES AUDITIVOS REUTILIZABLES CON BANDA 170 170 170
REPUESTO TAPONES AUDITIVOS (BANDA) 280 280 280
OREJERAS BAJA ATENUACIÓN 25 25 254

OREJERAS ALTA ATENUACIÓN 20 20 20
CASCO DE PROTECCIÓN 120 120 120
ACCESORIO: PROTECCCIÓN AUDITIVA 20 20 20
ACCESORIO: PANTALLA PARA IMPACTOS 25 25 255

CASCO DE PROTECCIÓN (TRABAJOS EN ALTURA) 6 6 6
MANDIL DE MALLA 11 11 11
DELANTAL DE SERRAJE PARA SOLDADURA 6 6 6
POLAINAS PARA SOLDADURA 4 4 4
MONO DE PROTECCIÓN QUÍMICA 750 750 750
DELANTAL DE PROTECCIÓN FRENTE A SALPICADURAS 145 145 145
CHALECO DE ALTA VISIBILIDAD 150 150 150
BUZO 160 160 160
CHAQUETA PROTECCIÓN FRENTE AL FRÍO 11 11 11
FAJA LUMBAR 45 45 45

6

RODILLERAS 25 25 25
BOTA DE SEGURIDAD 15 15 157 BOTA DE AGUA DE SEGURIDAD 40 40 40
ARNÉS ANTICAÍDA 17 17 17
ELEMENTO DE AMARRE (I) 12 12 12
ELEMENTO DE AMARRE (II) 12 12 12
ELEMENTO DE AMARRE (III) 4 4 4

8

PUNTO DE ANCLAJE (TEXTIL) 10 10 10
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PUNTO DE ANCLAJE (CABLE) 10 10 10
PUNTO DE ANCLAJE FIJO 15 15 15
MOSQUETÓN 30 30 30
GANCHO 15 15 15
ANTICAÍDAS RETRÁCTIL 4 4 4
GORRA 180 180 180
SOMBRERO DE ALA 15 15 15
DISPENSADOR CREMA PROTECCIÓN SOLAR 14 14 14
CREMA PROTECCIÓN SOLAR (RECAMBIO 1 LITRO) 30 30 30

9

CREMA PROTECCIÓN SOLAR (BOTE) 280 280 280

De acuerdo con el artículo 16 del la LCSP, el número de unidades a suministrar reflejadas podrá sufrir 
modificaciones en función de las necesidades previstas siempre que no se supere el valor estimado 
del contrato para cada lote, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301.2 de la LCPS sobre 
modificación del contrato.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

Los precios unitarios se componen de costes directos, entendidos como los costes de fabricación del 
producto en origen, y de los costes indirectos mas beneficio industrial.

Para el establecimiento de los costes indirectos, entendidos de acuerdo con el artículo 130 del Real 
Decreto 198/2001 de 12 de octubre, como aquellos necesarios para la prestación de un servicio o la 
ejecución de una obra que no pueden ser imputados directamente a la actuación objeto del contrato, 
la Orden FOM/1824/2013, de 30 de septiembre, fija el porcentaje a que se refiere el artículo 131 del 
RGLCAP en un 13% para proyectos de obras. Sin embargo, no existe regulación específica respecto 
del suministro de este tipo de artículos. Al tratarse de un contrato de suministros, estos costes se 
reducen de forma considerable y se estiman en un 7% sobre el coste directo del producto, y un 
beneficio industrial del 6%.

Los costes indirectos incluyen los gastos correspondientes a la puesta del equipo en las instalaciones 
del Cabildo de Fuerteventura, tales como: transportes, fletes, despacho de aduanas, seguros, tasas, 
tributos y cánones de cualquier índole que resulten de aplicación, los gastos derivados de la 
certificación de los equipos en organismos de certificación, así como todos los gastos que se originen 
para el adjudicatario como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 
documentos del contrato, aunque no figuren todos ellos especificados en la descomposición o 
descripción de los precios, ni en las especificaciones contenidas en los pliegos.

En la siguiente tabla se desglosan los costes directos e indirectos y beneficio industrial, así como el 
precio unitario final con IGIC.

LOTE EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL
COSTES 

DIRECTOS
COSTES 

INDIRECTOS 
BENEFICIO 

INDUSTRIAL
PRECIO 

UNITARIO
PRECIO 

UNITARIO 
CON IGIC

(3%)
GUANTES PARA RIESGO MECÁNICO 
BAJO 3,54 € 0,25 € 0,21 € 4,00 € 4,12 €

GUANTES PARA RIESGO MECÁNICO 
MEDIO 4,42 € 0,31 € 0,27 € 5,00 € 5,15 €

GUANTES PARA RIESGO MECÁNICO 
MEDIO (ALTA DEXTERIDAD) 5,31 € 0,37 € 0,32 € 6,00 € 6,18 €

GUANTES PARA RIESGO MECÁNICO 
ALTO 7,96 € 0,56 € 0,48 € 9,00 € 9,27 €

GUANTE ANTICORTE CON MANGUITO 
(MALLA METÁLICA) 79,64 € 5,58 € 4,78 € 90,00 € 92,70 €

GUANTES PARA RIESGO QUÍMICO 
BIOLÓGICO 3,54 € 0,25 € 0,21 € 4,00 € 4,12 €

1

GUANTES PARA RIESGO QUÍMICO 5,31 € 0,37 € 0,32 € 6,00 € 6,18 €
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BIOLÓGICO Y RESISTENCIA MECÁNICA
GUANTES PARA RIESGO QUÍMICO 
BIOLÓGICO Y RESISTENCIA MECÁNICA 
(BRAZO)

8,85 € 0,62 € 0,53 € 10,00 € 10,30 €

GUANTES PARA RIESGO QUÍMICO 
BIOLÓGICO DESECHABLE (CON POLVO) 6,20 € 0,43 € 0,37 € 7,00 € 7,21 €

GUANTES PARA RIESGO QUÍMICO 
BIOLÓGICO DESECHABLE (SIN POLVO) 6,20 € 0,43 € 0,37 € 7,00 € 7,21 €

GUANTES DE SOLDADOR 17,70 € 1,24 € 1,06 € 20,00 € 20,60 €
MANGUITOS DE SOLDADOR 6,20 € 0,43 € 0,37 € 7,00 € 7,21 €
GAFAS PARA IMPACTOS 8,85 € 0,62 € 0,53 € 10,00 € 10,30 €
GAFAS PANORÁMICAS 12,39 € 0,87 € 0,74 € 14,00 € 14,42 €
PANTALLA SOLDADURA 17,70 € 1,24 € 1,06 € 20,00 € 20,60 €
PANTALLA SOLDADURA CON FILTRO 
AUTOMÁTICO 398,23 € 27,88 € 23,89 € 450,00 € 463,50 €

2

GAFAS DE SOL POLARIZADAS 39,82 € 2,79 € 2,39 € 45,00 € 46,35 €
MASCARILLA AUTOFILTRANTE POLVO Y 
AEROSOLES FFP2 1,33 € 0,09 € 0,08 € 1,50 € 1,55 €

MASCARILLA AUTOFILTRANTE POLVO Y 
AEROSOLES FFP3 2,21 € 0,16 € 0,13 € 2,50 € 2,58 €

MASCARILLA AUTOFILTRANTE CON 
CARBÓN ACTIVO FFP2 3,54 € 0,25 € 0,21 € 4,00 € 4,12 €

SEMIMÁSCARA 19,47 € 1,36 € 1,17 € 22,00 € 22,66 €
MÁSCARA 61,95 € 4,34 € 3,72 € 70,00 € 72,10 €
FILTROS PARA PARTÍCULAS Y OZONO 
(CARBÓN ACTIVO) 4,42 € 0,31 € 0,27 € 5,00 € 5,15 €

FILTROS PARA PRODUCTOS QUÍMICOS 
(I) 13,27 € 0,93 € 0,80 € 15,00 € 15,45 €

FILTROS PARA PRODUCTOS QUÍMICOS 
(II) 17,70 € 1,24 € 1,06 € 20,00 € 20,60 €

FILTROS PARA PRODUCTOS QUÍMICOS 
(III) 19,47 € 1,36 € 1,17 € 22,00 € 22,66 €

FILTROS PARA PRODUCTOS QUÍMICOS 
(IV) 26,55 € 1,86 € 1,59 € 30,00 € 30,90 €

3

EQUIPO DE RESPIRACIÓN MOTORIZADO 1.061,95 € 74,34 € 63,72 € 1.200,00 € 1.236,00 €
TAPONES AUDITIVOS REUTILIZABLES 
CON BANDA 2,65 € 0,19 € 0,16 € 3,00 € 3,09 €

REPUESTO TAPONES AUDITIVOS 
(BANDA) 0,44 € 0,03 € 0,03 € 0,50 € 0,52 €

OREJERAS BAJA ATENUACIÓN 17,70 € 1,24 € 1,06 € 20,00 € 20,60 €

4

OREJERAS ALTA ATENUACIÓN 22,12 € 1,55 € 1,33 € 25,00 € 25,75 €
CASCO DE PROTECCIÓN 13,27 € 0,93 € 0,80 € 15,00 € 15,45 €
ACCESORIO: PROTECCIÓN AUDITIVA 15,93 € 1,12 € 0,96 € 18,00 € 18,54 €
ACCESORIO: PANTALLA PARA 
IMPACTOS 17,70 € 1,24 € 1,06 € 20,00 € 20,60 €5

CASCO DE PROTECCIÓN (TRABAJOS EN 
ALTURA) 26,55 € 1,86 € 1,59 € 30,00 € 30,90 €

MANDIL DE MALLA METÁLICA 79,65 € 5,58 € 4,78 € 90,00 € 92,70 €
DELANTAL DE CUERO PARA 
SOLDADURA 10,62 € 0,74 € 0,64 € 12,00 € 12,36 €

POLAINAS PARA SOLDADURA 7,08 € 0,50 € 0,42 € 8,00 € 8,24 €
MONO DE PROTECCIÓN QUÍMICA 8,85 € 0,62 € 0,53 € 10,00 € 10,30 €
DELANTAL DE PROTECCIÓN FRENTE A 
SALPICADURAS 17,70 € 1,24 € 1,06 € 20,00 € 20,60 €

CHALECO DE ALTA VISIBILIDAD 4,42 € 0,31 € 0,27 € 5,00 € 5,15 €
BUZO 15,05 € 1,05 € 0,90 € 17,00 € 17,51 €
CHAQUETA PROTECCIÓN FRENTE AL 
FRÍO 75,22 € 5,27 € 4,51 € 85,00 € 87,55 €

FAJA LUMBAR 17,70 € 1,24 € 1,06 € 20,00 € 20,60 €

6

RODILLERAS 8,85 € 0,62 € 0,53 € 10,00 € 10,30 €
BOTA DE SEGURIDAD 48,67 € 3,41 € 2,92 € 55,00 € 56,65 €7 BOTA DE AGUA DE SEGURIDAD 13,27 € 0,93 € 0,80 € 15,00 € 15,45 €
ARNÉS ANTICAÍDA 48,67 € 3,41 € 2,92 € 55,00 € 56,65 €
ELEMENTO DE AMARRE (I) 44,25 € 3,10 € 2,65 € 50,00 € 51,50 €
ELEMENTO DE AMARRE (II) 35,40 € 2,48 € 2,12 € 40,00 € 41,20 €
ELEMENTO DE AMARRE (III) 61,95 € 4,34 € 3,72 € 70,00 € 72,10 €
PUNTO DE ANCLAJE (TEXTIL) 7,08 € 0,50 € 0,42 € 8,00 € 8,24 €
PUNTO DE ANCLAJE (CABLE) 10,62 € 0,74 € 0,64 € 12,00 € 12,36 €
PUNTO DE ANCLAJE FIJO 7,96 € 0,56 € 0,48 € 9,00 € 9,27 €
MOSQUETÓN 5,31 € 0,37 € 0,32 € 6,00 € 6,18 €
GANCHO 17,70 € 1,24 € 1,06 € 20,00 € 20,60 €

8

ANTICAÍDAS RETRÁCTIL 176,99 € 12,39 € 10,62 € 200,00 € 206,00 €
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GORRA 7,08 € 0,50 € 0,42 € 8,00 € 8,24 €
SOMBRERO DE ALA 17,70 € 1,24 € 1,06 € 20,00 € 20,60 €
DISPENSADOR CREMA PROTECCIÓN 
SOLAR 17,70 € 1,24 € 1,06 € 20,00 € 20,60 €

CREMA PROTECCIÓN SOLAR 
(RECAMBIO 1 LITRO) 44,25 € 3,10 € 2,65 € 50,00 € 51,50 €

9

CREMA PROTECCIÓN SOLAR (BOTE) 8,85 € 0,62 € 0,53 € 10,00 € 10,30 €

Conforme a los precios unitarios establecidos e IGIC, el presupuesto estimado del contrato y el 
presupuesto base de licitación de suministro de los equipos de protección individual para el personal 
del Cabildo insular, distribuido por lotes, se exponen a continuación.

LOTE EQUIPO DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL
PRESUPUESTO

ESTIMADO
(2020)

PRESUPUESTO
ESTIMADO

(2021)

PRESUPUESTO
ESTIMADO

(2022)
GUANTES PARA RIESGO MECÁNICO BAJO 2.880,00 2.880,00 2.880,00
GUANTES PARA RIESGO MECÁNICO MEDIO 100,00 100,00 100,00
GUANTES PARA RIESGO MECÁNICO MEDIO (ALTA 
DEXTERIDAD) 390,00 390,00 390,00

GUANTES PARA RIESGO MECÁNICO ALTO 1.890,00 1.890,00 1.890,00
GUANTE ANTICORTE CON MANGUITO (MALLA 
METÁLICA) 2.250,00 2.250,00 2.250,00

GUANTES PARA RIESGO QUÍMICO BIOLÓGICO 240,00 240,00 240,00
GUANTES PARA RIESGO QUÍMICO BIOLÓGICO Y 
RESISTENCIA MECÁNICA 1.260,00 1.260,00 1.260,00

GUANTES PARA RIESGO QUÍMICO BIOLÓGICO Y 
RESISTENCIA MECÁNICA (BRAZO) 150,00 150,00 150,00

GUANTES PARA RIESGO QUÍMICO BIOLÓGICO 
DESECHABLE (CON POLVO) 140,00 140,00 140,00

GUANTES PARA RIESGO QUÍMICO BIOLÓGICO 
DESECHABLE (SIN POLVO) 315,00 315,00 315,00

GUANTES DE SOLDADOR 300,00 300,00 300,00
MANGUITOS DE SOLDADOR 35,00 35,00 35,00

1

TOTAL  LOTE 1 9.950,00 9.950,00 9.950,00
GAFAS PARA IMPACTOS 1.900,00 1.900,00 1.900,00
GAFAS PANORÁMICAS 980,00 980,00 980,00
PANTALLA SOLDADURA 20,00 20,00 20,00
PANTALLA SOLDADURA CON FILTRO AUTOMÁTICO 1.800,00 1.800,00 1.800,00
GAFAS DE SOL POLARIZADAS 1.575,00 1.575,00 1.575,00

2

TOTAL  LOTE 2 6.275,00 6.275,00 6.275,00
MASCARILLA AUTOFILTRANTE POLVO Y 
AEROSOLES FFP2 810,00 810,00 810,00

MASCARILLA AUTOFILTRANTE POLVO Y 
AEROSOLES FFP3 1.000,00 1.000,00 1.000,00

MASCARILLA AUTOFILTRANTE CON CARBÓN 
ACTIVO FFP2 840,00 840,00 840,00

SEMIMÁSCARA 1.210,00 1.210,00 1.210,00
MÁSCARA 840,00 840,00 840,00
FILTROS PARA PARTÍCULAS Y OZONO (CARBÓN 
ACTIVO) 350,00 350,00 350,00

FILTROS PARA PRODUCTOS QUÍMICOS (I) 3.450,00 3.450,00 3.450,00
FILTROS PARA PRODUCTOS QUÍMICOS (II) 400,00 400,00 400,00
FILTROS PARA PRODUCTOS QUÍMICOS (III) 1.980,00 1.980,00 1.980,00
FILTROS PARA PRODUCTOS QUÍMICOS (IV) 750,00 750,00 750,00
EQUIPO DE RESPIRACIÓN MOTORIZADO 2.400,00 2.400,00 2.400,00

3

TOTAL  LOTE 3 14.030,00 14.030,00 14.030,00
TAPONES AUDITIVOS REUTILIZABLES CON BANDA 510,00 510,00 510,00
REPUESTO TAPONES AUDITIVOS (BANDA) 140,00 140,00 140,00
OREJERAS BAJA ATENUACIÓN 500,00 500,00 500,00
OREJERAS ALTA ATENUACIÓN 500,00 500,00 500,00

4

TOTAL  LOTE 4 1.650,00 1.650,00 1.650,00
CASCO DE PROTECCIÓN 1.800,00 1.800,00 1.800,00
ACCESORIO: PROTECCIÓN AUDITIVA 360,00 360,00 360,00
ACCESORIO: PANTALLA PARA IMPACTOS 500,00 500,00 500,00
CASCO DE PROTECCIÓN (TRABAJOS EN ALTURA) 180,00 180,00 180,00

5

TOTAL  LOTE 5 2.840,00 2.840,00 2.840,00
MANDIL DE MALLA METÁLICA 990,00 990,00 990,00
DELANTAL DE CUERO PARA SOLDADURA 72,00 72,00 72,006
POLAINAS PARA SOLDADURA 32,00 32,00 32,00
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MONO DE PROTECCIÓN QUÍMICA 7.500,00 7.500,00 7.500,00
DELANTAL DE PROTECCIÓN FRENTE A 
SALPICADURAS 2.900,00 2.900,00 2.900,00

CHALECO DE ALTA VISIBILIDAD 750,00 750,00 750,00
BUZO 2.720,00 2.720,00 2.720,00
CHAQUETA PROTECCIÓN FRENTE AL FRÍO 935,00 935,00 935,00
FAJA LUMBAR 900,00 900,00 900,00
RODILLERAS 250,00 250,00 250,00

TOTAL  LOTE 6 17.049,00 17.049,00 17.049,00
BOTA DE SEGURIDAD 825,00 825,00 825,00
BOTA DE AGUA DE SEGURIDAD 600,00 600,00 600,007

TOTAL  LOTE 7 1.425,00 1.425,00 1.425,00
ARNÉS ANTICAÍDA 935,00 935,00 935,00
ELEMENTO DE AMARRE (I) 600,00 600,00 600,00
ELEMENTO DE AMARRE (II) 480,00 480,00 480,00
ELEMENTO DE AMARRE (III) 280,00 280,00 280,00
PUNTO DE ANCLAJE (TEXTIL) 80,00 80,00 80,00
PUNTO DE ANCLAJE (CABLE) 120,00 120,00 120,00
PUNTO DE ANCLAJE FIJO 135,00 135,00 135,00
MOSQUETÓN 180,00 180,00 180,00
GANCHO 300,00 300,00 300,00
ANTICAÍDAS RETRÁCTIL 800,00 800,00 800,00

8

TOTAL  LOTE 8 3.910,00 3.910,00 3.910,00
GORRA 1.440,00 1.440,00 1.440,00
SOMBRERO DE ALA 300,00 300,00 300,00
DISPENSADOR CREMA PROTECCIÓN SOLAR 280,00 280,00 280,00
CREMA PROTECCIÓN SOLAR (RECAMBIO 1 LITRO) 1.500,00 1.500,00 1.500,00
CREMA PROTECCIÓN SOLAR (BOTE) 2.800,00 2.800,00 2.800,00

9

TOTAL  LOTE 9 6.320,00 6.320,00 6.320,00

5.1. PRESUPUESTO LOTE 1

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN LOTE 1

LOTE NOMBRE ANUALIDAD
2020

ANUALIDAD 
2021

ANUALIDAD 
2022

1 PROTECCIÓN DE MANOS Y BRAZOS 9.950,00 9.950,00 9.950,00
Importe total 9.950,00 9.950,00 9.950,00

IGIC (3%) 298,50 298,50 298,50
Presupuesto base licitación 10.248,50 10.248,50 10.248,50

El valor estimado del contrato del LOTE 1, IGIC no incluido, asciende a la cantidad de VEINTINUEVE 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS (29.850,00 €). 

El presupuesto base de licitación del contrato para una anualidad del LOTE 1 asciende a la cantidad 
de DIEZ MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS 
(10.248,50 €), incluido el IGIC.

5.2. PRESUPUESTO LOTE 2

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN LOTE 2

LOTE NOMBRE ANUALIDAD
(2020)

ANUALIDAD 
(2021)

ANUALIDAD 
(2022)

2 PROTECCIÓN DE OJOS Y CARA 6.275,00 6.275,00 6.275,00
Importe total 6.275,00 6.275,00 6.275,00

IGIC (3%) 188,25 188,25 188,25
Presupuesto base licitación 6.463,25 6.463,25 6.463,25
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El valor estimado del contrato del LOTE 2, IGIC no incluido, asciende a la cantidad de DIECIOCHO 
MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO EUROS (18.825,00 €). 

El presupuesto base de licitación del contrato para una anualidad del LOTE 2 asciende a la cantidad 
de SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS 
(6.463,25 €), incluido el IGIC.

5.3. PRESUPUESTO LOTE 3

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN LOTE 3

LOTE NOMBRE ANUALIDAD
(2020)

ANUALIDAD 
(2021)

ANUALIDAD 
(2022)

3 PROTECCIÓN RESPIRATORIA 14.030,00 14.030,00 14.030,00
Importe total 14.030,00 14.030,00 14.030,00

IGIC (3%) 420,90 420,90 420,90
Presupuesto base licitación 14.450,90 14.450,90 14.450,90

El valor estimado del contrato del LOTE 3, IGIC no incluido, asciende a la cantidad de CUARENTA Y 
DOS MIL NOVENTA EUROS (42.090,00 €). 

El presupuesto base de licitación del contrato para una anualidad del LOTE 3 asciende a la cantidad 
de CATORCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS 
(14.450,90 €), incluido el IGIC.

5.4. PRESUPUESTO LOTE 4

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN LOTE 4

LOTE NOMBRE ANUALIDAD
(2020)

ANUALIDAD 
(2021)

ANUALIDAD 
(2022)

4 PROTECCIÓN AUDITIVA 1.650,00 1.650,00 1.650,00
Importe total 1.650,00 1.650,00 1.650,00

IGIC (3%) 49,50 49,50 49,50
Presupuesto base licitación 1.699,50 1.699,50 1.699,50

El valor estimado del contrato del LOTE 4, IGIC no incluido, asciende a la cantidad de CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS (4.950,00 €). 

El presupuesto base de licitación del contrato para la anualidad del LOTE 4 asciende a la cantidad de 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (1.699,50 €), 
incluido el IGIC.
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5.5. PRESUPUESTO LOTE 5

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN LOTE 5

LOTE NOMBRE ANUALIDAD
(2020)

ANUALIDAD 
(2021)

ANUALIDAD 
(2022)

5 PROTECCIÓN DE LA CABEZA 2.840,00 2.840,00 2.840,00
Importe total 2.840,00 2.840,00 2.840,00

IGIC (3%) 85,20 85,20 85,20
Presupuesto base licitación 2.925,20 2.925,20 2.925,20

El valor estimado del contrato del LOTE 5, IGIC no incluido, asciende a la cantidad de OCHO MIL 
QUINIENTOS VEINTE EUROS (8.520,00 €). 

El presupuesto base de licitación del contrato para la anualidad del LOTE 5 asciende a la cantidad de 
DOS MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (2.925,20 €), incluido el 
IGIC.

5.6. PRESUPUESTO LOTE 6

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN LOTE 6

LOTE NOMBRE ANUALIDAD
(2020)

ANUALIDAD 
(2021)

ANUALIDAD 
(2022)

6 PROTECCIÓN DEL CUERPO 17.049,00 17.049,00 17.049,00
Importe total 17.049,00 17.049,00 17.049,00

IGIC (3%) 511,47 511,47 511,47
Presupuesto base licitación 17.560,47 17.560,47 17.560,47

El valor estimado del contrato del LOTE 6, IGIC no incluido, asciende a la cantidad de CINCUENTA Y 
UN MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE EUROS (51.147,00 €). 

El presupuesto base de licitación del contrato para cada anualidad del LOTE 6 asciende a la cantidad 
de DIECISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
(17.560,47 €), incluido el IGIC.

5.7. PRESUPUESTO LOTE 7

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN LOTE 7

LOTE NOMBRE ANUALIDAD
(2020)

ANUALIDAD 
(2021)

ANUALIDAD 
(2022)

7 PROTECCIÓN DE PIES 1.425,00 1.425,00 1.425,00
Importe total 1.425,00 1.425,00 1.425,00

IGIC (3%) 42,75 42,75 42,75
Presupuesto base licitación 1.467,75 1.467,75 1.467,75

El valor estimado del contrato del LOTE 7, IGIC no incluido, asciende a la cantidad de CUATRO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS (4.275,00 €). 
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El presupuesto base de licitación del contrato para la anualidad del LOTE 7 asciende a la cantidad de 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
(1.467,75 €), incluido el IGIC.

5.8. PRESUPUESTO LOTE 8

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN LOTE 8

LOTE NOMBRE ANUALIDAD
(2020)

ANUALIDAD 
(2021)

ANUALIDAD 
(2022)

8 PROTECCIÓN ANTICAIDAS 3.910,00 3.910,00 3.910,00
Importe total 3.910,00 3.910,00 3.910,00

IGIC (3%) 117,30 117,30 117,30
Presupuesto base licitación 4.027,30 4.027,30 4.027,30

El valor estimado del contrato del LOTE 8, IGIC no incluido, asciende a la cantidad de ONCE MIL 
SETECIENTOS TREINTA EUROS (11.730,00 €). 

El presupuesto base de licitación del contrato para la anualidad del LOTE 8 asciende a la cantidad de 
CUATRO MIL VEINTISIETE EUROS CON TREINTA CÉNTIMOS (4.027,30 €), incluido el IGIC.

5.9. PRESUPUESTO LOTE 9

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN LOTE 9

LOTE NOMBRE ANUALIDAD
(2020)

ANUALIDAD 
(2021)

ANUALIDAD 
(2022)

9 PROTECCIÓN SOLAR 6.320,00 6.320,00 6.320,00
Importe total 6.320,00 6.320,00 6.320,00

IGIC (3%) 189,60 189,60 189,60
Presupuesto base licitación 6.509,60 6.509,60 6.509,60

El valor estimado del contrato del LOTE 9, IGIC no incluido, asciende a la cantidad de DIECIOCHO 
MIL NOVECIENTOS SESENTA EUROS (18.960,00 €). 

El presupuesto base de licitación del contrato para una anualidad del LOTE 9 asciende a la cantidad 
de SEIS MIL QUINIENTOS NUEVE EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (6.509,60 €), incluido el 
IGIC.

6. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

Conforme a lo dispuesto en el artículo 156 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, teniendo en cuenta que el valor estimado del contrato, IGIC no incluido, 
es de CIENTO NOVENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS (190.347,00 €), se 
propone para su licitación el PROCEDIMIENTO ABIERTO. 
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VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

LOTE NOMBRE ANUALIDAD
(2020)

ANUALIDAD
(2021)

ANUALIDAD
(2022)

VALOR 
CONTRATO

LOTE 1 PROTECCIÓN DE MANOS Y BRAZOS 9.950,00 9.950,00 9.950,00 29.850,00
LOTE 2 PROTECCIÓN DE OJOS Y CARA 6.275,00 6.275,00 6.275,00 18.825,00
LOTE 3 PROTECCIÓN RESPIRATORIA 14.030,00 14.030,00 14.030,00 42.090,00
LOTE 4 PROTECCIÓN AUDITIVA 1.650,00 1.650,00 1.650,00 4.950,00
LOTE 5 PROTECCIÓN DE LA CABEZA 2.840,00 2.840,00 2.840,00 8.520,00
LOTE 6 PROTECCIÓN DEL CUERPO 17.049,00 17.049,00 17.049,00 51.147,00
LOTE 7 PROTECCIÓN DE PIES 1.425,00 1.425,00 1.425,00 4.275,00
LOTE 8 PROTECCIÓN ANTICAIDAS 3.910,00 3.910,00 3.910,00 11.730,00
LOTE 9 PROTECCIÓN SOLAR 6.320,00 6.320,00 6.320,00 18.960,00

63.449,00 63.449,00 63.449,00 190.347,00
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